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ROMERO HERRERA

lllmo, Sr, Director gencral de la Producción Agraria
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BüE núm. 140

Arl 2 n Las zonas de tratamiento ohligatorio ,;c delcnninariln
pUl' las COll1unid¡¡des Autónomas afcctadas, de acucrdo con los me
dios y procedlllllentos que a tal fin dIspongan.

Arl. 3," Las ;'¡CCloncs indIViduales no exnnen de la obligatoriedad
de realizar los tratamientos colectivos en aquellas l.on<lS, ilreas o pro
vinci,ls ("uva necesidad expres'lmente se dt'dare.

An. 4'" Las suh\'l:,nciones cn f()rm,~ de prodlll~tos yo arlicaeión
acrea ,l tr,l\'cs dc los Concursos que p;:na t;:¡les fines est~'1I1 estableci
dllS. ser,ln ("lln cargo al articulo 6l del progralll:l 712.B del presupues
to de la Dirección GeneLtl de la Producción Agraria

Art. 5." A los cfec\()s de una e\'aluación a lli\el nacional de la
cLlmpaña contra la «1\'10sca de 1,1 fruta». las Comunidades Autónomas
prOp()ITlon:lr:ln al Mlllislerio de Agricultura. Pescl y /\]¡ment;:lClón la
illflHl1ldción [ecnica y cSl:ldísliea precisa para tal ev.iluanón

l11n1O. Sr Dircet(lr gcncl:11 de ht Producción Agraria.

Madrid. lí' de abril de 1990

RüMFRO HERRERA

midores tradicionalmente de nuestros agrios, se hace necesario conti
nll;jr con su eafÚeter de campaña fitosanitari:l de interés estalal.

Por todo dio. en el ejercicio dc las comretcneias de la Administra
ción dcl Estado y con la participación de las Comunidades Autóno
mas. tengo a hien disroncr:

Articulo 1." Sc dcclar;,¡ de inlerés estat<JI para d presente ai'io la
campaí'ta contra la «Mosca de la frulal> (Cera litis capitat'-\. Wied) para
el ano 1990 en toda la superficie de agrios afectados por la plaga y
úreas colindantes dc otros cultivos de frul;,¡les

ORDEN dc 18 de ahril dc 199() por !a que se estah/('('('II

1/01"llUlS de ('oordinQcirín de los IrQfumlf'lI/(1S ('lJIlfUI fa
«/\1osca de! O/i\'(II> (DoclIs o/n)c Rossi' para la ~'(flllpai¡a

dc ]990.
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Ilmo. Sr.: La campaña anu<ll de tra!<lmientos contra la plaga de
nominada «Mosca del Olivo» (Dacus oleac Rossi) debe mantener su
canlctcr de campaña fitosanitaria de intcres estatal

Por todo ello, en el ejercicio de las competencias de la Adminislr;l
cioro del Estado y con la participación de las Comunidades Autóno
mas, tengo a bien disponer:

Artículo 1 Se declara de interés csl<:llJ.l par<.l el año de 1990 la
campaña fitosanilaria contra la «Mosca del Oliv(1» (Dacus o!cac Ros
~i). en las zonas de olivar que se determinen por las Comunidades
Autónomas afectadas. .

Arl. 2,~ Las zonas de tratamiento obligatori<' se detcrminanln
por cada una dc las Comunidades i\ulónomas ;.¡fectadas, de acuerdu
con los medios y procedimientos que a tal fin dispongan

Art. 3." Los tratamIentos obllgatoflos para la CampaJ1;'¡ del :\11(\
actual se subvencionarán en forma de productos y:o aplicación, con
cargo al articulo 61 dcl programa 712.B del prcsupuesto de la Dirl?c
ción Gencr<ll de la Producción Agraria.

Art. 4.° A efectos de una evaluación a ni"e1 nacional de 1:1 calll
paila contra la "Mosca del Olivo» (Dacus oleae Rossi), las Comuni
dadcs Autónomas proporcionar;jn al Ministerio de Agricultura, Pesea
y Alimcnt¡¡ción la inform<lción leenica :. estadistica precisa rara tal
evaluación

Madrid, Ig de abril de 1990.

¡\-ladrid. 18 Je abril de 1990

ROMERO HERRERA

lltmo. Sr. DircclOr general de 1'1 Producción Agraria
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RESOl.( '(/O.\" de :;5 de II/(/j'(! de IY90, dc la DirecciÓII
(¡c!lcral de la IJroducC/(ú¡ ./grana, flor la {file se da
fluh/icidad iI la collU'.li(!n !'(J!' la CO/15('jcna de ,i,<riclllflfl"a
1" ('¡!/Ilereil' de la .I1111/{J de FUl"elllUdllfll del' /{llIlo de
, JgUlpaci¡jll dc 1)('(('11\<1 Sdl/i/aria dc (¡aliado l'orcillo)), u

los ('/e('/o\ .\d/:i/ni"ios 1 dc ,'('mereio de sus /!rodados a lIirel
nilciOlw,! (' 11I/('i"noo(JI/{J! a e.\pIOluC/IlIICS dc ganado l)(Jr,
CIliO

RESOLl'C10X de ::5 de JllIJ.ro de 11.I9(}, de la DircccúJI1
(;c/Jcral de la Prodllccidn ·lgraria. por la quc se da
fluhlicidad a la COI/CCSÚJ¡¡ flOI' la CO/1scicl"{a de .igricllltllra,
(Julladcr(a .1 ,\lonres de la JUllta de CaslJlla .l" L('(III del
¡(/li/o de ,dgrupaci(Í/1 de Dc(cllsa Sanitaria dc (Ju/1ado
Porcino)\ a los e(cc/os sanitarios .l' de cOJllerciu de SIIS
produclOs a llire! 'raciollal e illlcrllacio/Ja/ a C\plOluciullc,I
de gallado porcillo.
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De acuerdo con 10 ser\alado cn el artículo 1.°, apartado B. del Real
Decreto 4~5,iI985. de ~O de marzo. y articulo 1.° de la Orden de JI de
m:;l\O de 19¡-;5. Habiendo remltldo la Consejería de Agflcultura. Ganade
ría' \' Montes de la Junta de Castilla \ León la aprobación de la
califl.l·aeión saniwria de «Agrupación de 'Defensa Sanitaria de Ganado
PorclllO» a la Agrupanon de la prD\'inua de A\'ila. denominada «Fuente
el SaUD), municipio del mismo nombre.

Esta DilTl"Ción General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectOs sanllarios \' de comercio de sus productos a I1lvel
nacional e internacional. -

Lo (]ue "C' comunica para su conocimento y efectos.
Madrid, 25 de mayo de 1990.-EI Dm:'c1or general. Julio Blanco

(iómeL

De acuerdo cun lo sena lado en el artículo l.". apartado B, del Real
DeCJ",'lo 4~5/ 1485. de ~O de marlO, y articulo I (\ de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la ConsejrJ"ia de Agricultura y
('on1('rclo de la Junt;] de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «-\grllpaeión dl' Dl'll:nsa Sanilaria dl· Ganado Porcin())) a la
-\grupJción de lJ provlnna de Badaiol denominada <óan Isidro)).
término municipal dc Quintana de la Sl'ITna.

Esta Dirccción (ie])(,]:l1 ha dispucsto la publicación de dicha conce
sion. ;¡ los efectos sanitdflos y de coml't"cio de sus productos a nivel
nacional e InternaCional

Sr, Suhdirct'tOl gl'I1l'r;lI (1): S;lnldad.'l,nimal.

Lo (jUl' se comunica para su conocimlcnto \ efectos.
\Lldlid. ~5 dc ma\(I dc 19%-EI Director general. Julio Blanco

(JOllh~l. .

Sr. Subdirector general dl' Sanidad.1,l1lmal.

ORDE'V de IR dc ahril de 1990 por la llue se (',I/(lh/I'('CI/

normas dc coordinaciún di' I(JI fr(/fuIII/t'n!O.l' contru la
«,Hosca dc la ji'/IWH 'C('I"(/¡i/is c(l!,i/u/u V¡'icd' puro lu
campa¡¡a de 1990

ORDEN de 18 di' ahril de 1990 por ia qlle se {'.I/ahlerCII
IlOnlWS de coordillaciúll de /0.1 /ratamie/Jtos ('Olllra la pla
ga ('Proccsionaria del pino)} iThlllllllc/opoca pilyocump(/
."'chiflJ para la c(llllpui¡a de N90
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Ilmo. Sr.' La importancia eeonómico-soci:.¡] que la pl;¡ga «Procc
sionaria dd pino), (Thaumetofloea pityocampa Schiff) represent;:,¡ p,tra
los pinares afectados por la misma, espcci;:,¡lmcnte en las repoblacio
nes. en los montes de vo<:aeion recreativa de interés soci;:,¡] v en las
m:lsas de pino piiionero productores de frulo. obliga a mantener el
tr,ltamicnto de la mism:::t como campaila litos;:mil<1ria de intnés cs
t<1tal

Por todo ello. en el ejercicio de las cumpeteIlcias de la Adminislr~l

eión del Estado y con la participación de las Comunidades Autóno
mas, tengo a bien disponer:

Articulo l." Se declara de interés est3ta] para el presente arlO de
19Y{). la campaiia contra la plaga '(Procesionaria d~1 pino» (Thaume
topoea pityocumpa SehifO en las zonas de pinar que se determinen
por las Comunid¡¡des Autónomas afectadas

·\rt. 2.0 Las zonas de tratamiento obligatori() se detcrminari¡n
por cad;,¡ una de las Comunidades Autónomas afeetadas. de acuerdo
con los medios y rrocedimientos que a tal fin dispongan.

Art. 3." Los tratamientos obligatorios p'-lr;:J la campaí't<l del a11()
actual se sutwencionarim en forma de productos y o aplicación aerea
Ll tr<Jves de los concursos que para tales fines estún eSlablecidos, con
cargo al articulo 61 del programa 712.B del presupucsto dc la Direc
ción G<?l1eral de la Producción Agraria.

Arl. 4," A efectos de una evaluación a nivel l1::icional d<? la cam
pana contra la «Procesionaria del pino)' (Thaumetopoea pityocamp;1
Schifl'¡. las Comunidades Autónomas proporcionarún al Ministerio Je
"Wicullura. PCSC~1 y Alimentación la información lcenica :. estadístie,l
prcci",j para tal evaluación

llmo. Sr.: Los tratamientos que vlcnen rea)¡zúndosc anualmcntL·
dcsdc 1955 contra la «i"v-losc<J de la fruta}) (Ceralitis c<Jpitata Wicdl
han ..:onseguido mantener controlada la plag.a cn balos nivcles dc po
hbciolL por lo quc. teniendo en cuenta el potenci J1 de sus daños :; la~
produl'L'iones de frUl.¡]es y agrios y su cpnsidcrac ón de plaga de nl~l

renlella internacional. particularmente en In" P,l seó> europeos COflSl!-
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